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Licenciado 
Jaime Edwin Martínez Ventura 
Director General 
Academia Nacional de Seguridad Pública 
Presente. 

f:I presente informe contiene los r·esultaclos obtenidos en la Auditoría r=inancier a 
realizada a la Academia Nacional de Seguridad Públ ica (ANSP), correspondien te al 
período del 01 de enero al 31 de diciembre del 2017, en cumplimiento a lo que~ 
establece el artículo 195 de la Constitución de la Hepúblrca y al artículo 5 numeral 1 y 
articulo 31 de la Ley de la Corte de Cuentas de la í~epública . 

~'!::."_..,. 1. ASPECTOS GENERALES 
/-'.\°?c\l \AS t":· ~ 

//"'".,\o~ Avo.~,q, 
t~~ ..,..nr ... c., .... )\.\ 
(;¡ t;, .,.. 1 • •' ' Objetivos de la Auditoría .• J:: o ~ J\ ~ t " 
;~ z .. -.!.- 1 
;oy~ L1,,,. 1 

; •l. ~ • - t 
~ (',.._. TI~: ...Q.k a) Objetivo General 
• ,">l Tí • / 

ti y <' 

F{ealizar Auditoría Financiera a la Academia Nacional de Seguridad Pública (ANSP), 
por el período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2017. 

b) Objetivos Específicos 

Emitir un informe que exprese una op1nron sobre sí el Estado de la Situación 
Financiera, Estado de Rendimiento Económico, Estado de Flujo de Fondos y F: stado 
de Ejecución Presupuestaria, emitidos por la Academia Nacional de Se~JLm cJad 
PC1blica, presentan razonablemente, en todos los aspectos impo1 tantes, los de1ecl1os 
y obligaciones, los ingresos recibidos y los gastos incurridos. durante el período 
auditado, de conformidad a Principios emitidos por el Ministerio de Hacienda u otra 
base exigible de Contabilidad. 

Emitir un informe que concluya sobro la suficiencia y lo adecuado de los controles 
internos implementados por la entidad, evaluar el riesgo de control e identificar 
condiciones reportables, incluyendo debilidades materiales del control interno 

Comprobar si la F:ntidad cumplió con las disposiciones legales y técnicas aplrcables a 
las actividades ejecutadas. 

c) Alcance de la Auditoría 

Nuestro examen consistió en realizar Auditoría Financierci a la Academia Nacional de 
Seguridad Pública, por el período del ·1 de enero al 31 de diciembre del a1io 20 17, de 
conformidad a las Normas de Auditoria Gubernamental , emitidas por la Corte de 
Cuentas de la República. No se consideró auditarlos fondos de Contribución 1 spocietl 
él los Grandes Contribuyentes para el Plan de Se~Juridad Ciudadana y Cont1 1bución 
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F!;pecial par,\ la Seguridad Ciucladana y Convivencia, debido Ll que se realizan-] 1111 

exan 1en c~spccial al respecto. 

d) Procedimientos de Auditoría Aplicados 

l~ealizamos entre otros, los procedimientos siguientes: 

1 Evaluamos el Sistema ele Control Interno de la Academia 
2. r~cvisamos el Plan ele Trabajo de Auditoría lnte1 na, el cumplimiento de las metas 

y analizamos los informes emitidos por dicha unidad. 
3. Cotejamos saldos de los ronistros contables, con los controles adrninistrativos de 

los fondos por ingresos propios y existencias institucionales 
'1 . Revisarnos las conciliaciones bancarias y cotejamos con los registros contables 

de l:ls disponibilidades. 
5. Evaluamos registros contables de devengarniento de Ingresos y de gastos, para 

confirmar la legalidad de la documentación de sopor le. 
6. Revisarnos entregas de bienes de existencias con las respectivas requisiciones 

y ontrega de los bienes. 
7. Revisamos y analizamos oastos efectuados a través del Fondo Circulante de 

Monto Fijo y Cajas Chicas, a fin de comprobar el cumplimiento de la normativa 
aplicable. 

8. Realizarnos constatación física de activo fijo y controles administrativos para 
validar las cifras del Cstado de Situación f inanc1em. 

1.1 Resumen de los Resultados de la Auditoría 

1.1.1 Tipo de Opinión del Dictamen 

Dictamen con opinión limpia, debido a que los Estados rinancieros presentan 
razonab lemente en todos los aspectos importantes las cifras presentadas en los 
l _stacfos de Situación Financiera, Rendimiento l.:conómico, Flujo de f ondas y 
[ jecución Presupuestaria, preparados por la Academia Nacional de Seguridad 
PC1blica, 80r e l periodo del 1 de enero al 31 de diciembre del 2017. 

1.1.2 Sobre Aspectos Financieros 

Los resultados de nuestras pruebas de auditoría, no revelaron situaciones de 
importancia relativa que pudieran afectar la rnzonab1lldad de ICls cifras presentadas en 
los l-'stados Financieros de la Academia Nacional de Seguridad Pública, por el período 
del 1 ele enero al 31 de diciembre de 2017; por lo tanto, no existen hallazgos que 
reportar. 
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1.1.3 Sobre Aspectos de Control Interno 

Los r_csultados de nuestras pruebas de auditoría, no revelan condiciones report;1bles 
~·clnc1onadas con aspectos de control interno, por lo tanto, no existen li~lla7gos que 
1nfo1mar. 

1.1.4 Sobre Aspecto de Cumplimiento Legal 

Los resultados de nuestras pruebas de auditoria, no revelan aspectos de curnplin11ento 
legal a ser reportados; por lo tanto, no existen hallazgos q11e informar. 

1.1.5 Análisis de informes de auditoría interna y firmas privadas de auditoria 

Revisamos y analizarnos dieciocho lnfo1 rnes generados por la Unid<ld úe Auditoria 
lnte1 na, correspondientes al periodo sujeto a nuestro examen, constatando que no 
contienen condiciones reportables que ameriten ser objeto de Pstudio en nuc 1sf1a 
audito1 ía . 

1,<{[f.~1~s/~q. Con respecto a las Auditorias de firmas privadas, no se realizó ninguna µara el pc1 iodo 
~~ti .,.."'l~ ... '•1.-, qe nuestro examen. 

''<i (' ..¡.·.~\ ... \\ 
~:-; ·~~ 'j 
~ \ _. ::J;.:1:1.6 Seguimiento a las recomendaciones de auditoría anterior 
·~ "'l"I -6. ,, 
( 1? ~ ..._ . :1 

• I! r ·~ 

· ·, En la presente auditoria financiera realizada a la Academia Nacional de Segu1idad 
Publica hemos rev isado el Informe de la Auditoría Financiera del ejercicio 2016 y 110 
contiene recomendaciones, ni del ejercicio 2015, adernás no existieron Cartas ele 
Asunto Menor, por lo tanto, no efectuamos seguimiento alguno. 

1.2 Comentarios de la Administración 

Durante el proceso de la auditoría, los resultados preliminares del presente ex~men 
fueron comunicados a la administración de la Acacle1111a Nacional de Segur 1dacJ 
Pública, obteniendo comentarios y evidencin documental los que fueron analrzados y 
considerados previo a emitir este informe. 

1.3 Comentarios de los auditores 

Los auditores revisamos y analizamos los comentarios y evidencias presentados poi 
la Administración relacionad,1s con las condiciones comunicéldas y después de 
efectuar el análisis respectivo, determinamos que 0;stas fue1 on desvanecidas por lo 
que los audilores ratificarnos el contenido del i11for111e en todas sus partes. 
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2. ASPECTOS FINANCIEROS 

2:1 INFORME DE LOS AUDITORES 

Licenciado 
Jaime Edwin Martínez Ventura 
Director General 
Academia Nacional de Seguridad Pública 
Presente. 

l lemos examinado el Estado de Situución 1-inancicra, el F.stado f~encJimiento 

b;onómico, d Estarlo de r.:lujo cJc 1 o idos y el Estado de Ejecución Presupuestaria de 
la /\r ldernia Nacional do Seguridad PCiblica, por el período del 1 de enero al 31 de 
diciembre del 2017. 1=stos Estados Financieros, son responsabilidad de la 
Adrrnnistración. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los 
mismos en base a nuestra auditoría 

f~ealJ¿amos nuestro examen de conformidad con Normas de Auditoría 
Gubernamental, emitidas por la Corte de Cuentas de la r~epública. lstas Normas 
requieren que planifiquemos y ejecutemos la auditoría de tal manera que podamos 
obtener una seguridad razonable de que los Estados Financieros examinados están 
libres de errores importantes. l.a auditoría incluye el examen en base a pruebas 
selectivas de la evidencia que soporta las crfras y revelaciones de los Estados 
r~inancieros examinados, evaluación de los principios contables utilizados y las 
estimaciones significativas efectuadas por la Entidad. Creemos que nuestro examen 
proporciona una base razonable para nuestra opinión. 

l n nuestra opinión, los E::stados Financieros antes mencionados, presentan 
razonablemente en todos los aspectos importantes la situación financiera, los 
resultados de sus opcmc1ones, el flujo de fondos y la ejecución presupuestaria de la 
Academia Nacioral de Seguridad Pública, por el período del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2017, de conformidad con Principios y Normas de Contabilidad 
C)ube·rnamental. establecidos por la Dirección General de Contabilidad Gubernamental 
del Ministerio de Hacienda, los cuales se han aplicado uniformemente durante el 
pe1 iodo auditado, en relación con el período precedente. 

San Salvador, 17 de diciembre de 2018 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 

o Tr s 
s de la República 
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2.2 INFORMACIÓN FINANCIERA EXAMINADA 

Estado de Situación rinanciera, 

t:stado de Rendimiento F:conómico, 

Estado de Flujo de 1 ondas . 

4. rstado de Ejecución f:> resupuesta1ia, 

Los estados finnncieros se anexan al presente informe 
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:~. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

3.1 INFORME DE LOS AUDITORES 

Licenciado 
Jaime Edwin Martíncz Ventura 
Director General 
Academia Nacional de Seguridad Pública 
Presente. 

1 iemns examinado los Estados de Situación r-inanciera, f~endirnie11to Econó1nico, 
~ 1 lujo de f-ondos y ele Ejecución Presupuestada de la Academia Nacional de Seguridml 

1 -:.~ ~,:~ Pública, por el pe1 íodo del 1 de enero al 31 de diciembre del 20·17, y hemos emitido 
..,_¡ 'i.·:\t,\nuestro informe en esta fect1a 

~ t .. ("'. ' \ e• 
"~ Realizarnos nuestro examen de conformidad con las Normas ele Audito1 ía 

"' .""';/ Gubernamental. emitidas por la Corte de Cuentas de la l~ep(1blica E:stas Normas 
requieren que planifiquemos y desarrollemos la auditoría de tal rnanera que podamos 
obtener una seguridad razonable sobre si los Estados Financieros. están libres de 
distorsiones significativas. 

Al planificar y ejecutar la auditoría a la Academia Nacional de Seguridad PC1blica, 
tomamos en cuenta el Sistema de Control Interno, con el fin de determinar la 
naturaleza, oportunidad y alcance de nuestros procedimientos de auditoría, para 
expresar una opinión sobre los Estados Financieros presentados y no con el propósito 
de dar segundad sobre dicho Sistema. 

l a Administración de la Academia Nc:icionñl de Seguridad Pública, es responsable de 
establecer y mantener el Sistema de Control Interno. Para cumplir con esta 
responsabilidad, so requiere do estimaciones y juicios de la Admin istración para 
evaluar los beneficios esperados y los costos relacionados con las políticas y 
procedimientos de Control Interno Los objetrvos de un Sistema de Control Interno son: 
proporcionar a la administración afirmaciones razonables, no absolutas, de que los 
bienes esl8n salw~guardados contra pérdidas por uso o disposiciones no autorizadas 
y que las transacciones son ejecutadas de acuerdo con la autorización de la 
administración y están documentadas apropiadamente. Debido é.l limitaciones 
inherentes a cualquier Sistema Control Interno, pueden ocurrir errores o 
irregularidades y no ser detectéldos Además, la proyección de cualquier evaluación 
del Sistema a períodos futuros, está sujeta al riesgo de que los procedimientos sean 
inadecuados, debido a cambios en las condiciones o a que la efectividad del diseño y 
opernción de las Políticas y Procedimientos pueda deterrorarso. 

Una falla importante os una condición reportable, en la cual el diseiio u operación de 
uno o más de los elementos del Sistema de Control lnte1 no no reduce a un nivel 
relativamente bajo, el riesgo de que ocurran errores o irregular id ad es en montos que 

(, 
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podrían sor sig11ificatrvos y no ser detectados por ll>S ernplcados, dc~ntro el<~ un pe1 iodo, 
en el curso normal dn sus fu11ciones. 

Nuestra revisión del Sistema dP. Control l11te1110, no necosarianrnnte ide11tificr1 todos 
los aspectos de control interno que podrían ser condiciones reportables y, adom8s, no 
necesariamente mvclaria todas las condiciones repo1tables quo son también 
considemclé1s fall~s 1111po1tarites, téll como so define en el párrafo r.mtorior. 

San Salvador-, ·¡ 7 de diciernbrc de /.018 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 

y 
• 1 

/ 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 
http: //www.cortedecuentas.gob.sv, 1a. Av. Norte y 13a. C. Ptc. San Salvador El Salvador, C.A. 



4. ASPECTOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LEYES, REGLAMENTOS Y 
OTRAS NORMAS APLICABLES 

4:1 INFORME DE LOS AUDITORES 

Licenciado 
Jaime Edwin Martínez Ventura 
Director General 
Academia Nacional de Seguridad Pública 
Presente. 

1 fornos examinado los 1 ·stados de Situación r=ina11ciera, F~endimiento r conórnico, 
Flujo de 1:011dos y de Ejecución Presupuestaria de la Academia Nacional de Seguridad 
Puhlicél, por el período del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2011 y hemos emitido 
nuestro informe en esla fecha. 

R0aliLamos nuestro examen de acuerdo con las Normas de Auditoría Gubernamental, 
emitidas por la Corte de Cuentas de la F-<epública Estas Normas requieren que 
planifiquemos y eiecutemos la auditoría de tal manera que podamos obtener una 
st~guridad ral'.onable ele que los Estados 1-inancieros examinados están libres de 
e1 rores unportantes. La aL,ditoría incluye el examen del cumplimiento con leyes, 
regulaciones contratos, políticas, procedimientos y otras normas aplicables a la 
Academia Nacional de Seguridad P(Jblica, cuyo cumplimiento es responsabilidad de la 
Administración ! levamos a cabo pruebas de cumplimiento con tales disposiciones; sin 
embargo, el objetivo de 11uest1 a auditoría a los Estados Financieros, no fue 
p1 oporcionar una opinión sobre el cumplirniento general con las mismas. 

1 os resultados de nuestras pruebas de cumplimiento legal indican que, con respecto 
c:i los rubros examinados, la Academia Nacional de Seguridad Ptº1blica, cumplió on 
todos los aspectos importantes con esas disposiciones Con respecto a los rubros no 
exnminados nada llamó nuestra atención que nos hicierc:1 creer que la Academia 
Nacional de Seguridad r)ública, no haya cumplido, en todos los aspectos importantes 
con osus disposiciones. 

San Salvado1, 17 de diciembre de 2018 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 

8 
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5. ANALISIS DE LOS INFORMES DE AUDITORÍA INTERNA Y FIRMAS 
PRIVADAS DE AUDITORÍA 

Revisamos y analizamos dieciocho informes generados por la Unidnd dP. Aud1to1 ia 
Interna correspondientes al período sujeto a nuestro examen, constatando que no 
contienen condiciones reportables qur~ arneriten ser objeto de estudio en nuestra 
auditoría. 

Con respecto a las Auditoría ele firmas privadas, no fue contratada alguna para el 
periodo de nuestro examen. 

6. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR 

En la presente auditoría financiera realizada él la Academia Nacional de Segurid;;1d 
Pública hemos revisado el Informe de la Audito ia Financiera del ejercicio 201G y no 
contiene recomendaciones, ni del ejercicio 201 r), además no existen Cartas ele Asunto 
Menor, por lo tanto, no efectuamos seguimiento ~llguno. 

San Salvador, 17 de diciembre de 2018 

DIOS UNION LIBERTAD 
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